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DB DA PROVINCIA D E MADRID 

';a81eyes, órd enea j a? i n < , i o H nun fruyan ^« inser tar• 
se aa lòii BÒL«Ti!«B8"ericiAiira se han de mandar "al Jefe 
PoJ'tjco respectiva, por ouyo-c«n*lucto se pasarán-i loe 
Editjresde los menaianados periódicos. . • • 

(Real or d'en-de ¿«¿a Abril de 1880.^ 
S * * * © • • • # . • * • x • • • • . . . 

- á La*tii«pt>sieioiieF tir ta s Anteada ees excepte, l a i ans 
* " «* f c* capital, Iterada* domicilio,. I 50 pesetas, mensuales»anticipadas; i sean 4 instaigia de parte io pobrg. se insertaren oficud-

-ifuera da ella. 8'60 al mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 2fc'50 cor tm aífco. [ • menti: asin iâocualqu ie i a r c t o t concerniente al ser-
f* _ : . o. , . . * i vicioIntciiinK qne dimai e de Su* mise 

Í
calar paparér oOeenfin • H e peseta vox «a i Din.» ;.. Pl -r._^ 

s l £ la,AdminÌ8traàión, con inclusión do! in.paté del tiempo do ab..»,, en t im-
£ bre* móviles. ~ -, Ï c • • £ ' • - - Ï 

j V . . . " 
.» it i ( t V Ú - M 

raiiwwìiì del üonsqo dt flfetstros 

SS. MM. el R E Y y4a REINA 

;Rea-ente (Q. D. G-.) y'Aafgrista 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en sui 
-importante «alud. 

• * * • • Real detrito • * • *, * * 

, E n el expediente y autos de óompe-
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Albacete y el Juez de instrucción 
de L a Roda, de los cuales resalta: 

Que el Procurador D. Justo Belda, á 
nombre de D. Leopoldo de la Encarna
ción, en ,6* de Agosto de 1896 presentó 
querella contra D . Jerónimo Fr ías y Don 
Julián Beoh, por entender que^habían co
metido los delitos de exacción y prevarica
ción al proceder, el primero como Agente 
ejecutivo de la Recaudación de contribu
ciones, y el segundo como Aux i l i a r de la 

*• Agencia, al embargo de miesesde 1A he
redad de las EseobpsaSjjjropias¡de D. Juan 
José Moreno, que con anterioridad se 
hallaban embargadas y depositadas en el 
incidente de secuestro del pleito de ma
yor cuant ía seguido contra el Moreno á 
instancia de D. Leopoldo de la Encarna 
oióh." * * a t » • • « - • * • • • 

Al efecto, el día 13 de Junio de 1896 
se constituyó el A u x i l i a r Ju l ián Bech en 

"tina tiqca de la aldea de• las Esoobosas, 
y bailándose segando e n é l l á los segado-

l res del depositario judicial , había empe
ntado ya la recolección, eLBech les orde

nó que no segasen.,. paro coma ellos des
pués de manifestar que lo hac ían por or 

jlen del depositario judicial continuaran 
su trabajó, volvió el A u x i l i a r Bech al 
siguiente día ó impidió á los segadores 
que continuaran su faena, merced al 
concurso de una pareja de la Guardia ci 
vil, que arrojó á aquéllos de lá finca, por 
ceaseeuencia, sin duda, de resolución 
que para ello tuvo q u é dictar la-Agencia .1 Comisión provincial , insistió en el reque 
ejecutiva, siendo este acto de violencia 
constitutivo de una coacción por parte 
del Auxi l iar Beh, quien hab ía incurrido 
en la responsabilidad consiguiente: 

Que hallándose el Juzgado practican
do las oportunas diligencias, fué reqüer i -

9 : do de inhibjciáji por el G o b e r n ó l o ! { 
de Albacete, de acuerdo con la* Comisión" 
jproyinciá í ,Toldándose: en que el artícu"> 
i ? Í52 de la ley Municipal faculta á ios 
Agentes e^eeutivosjsara que puedan bjt* 
cer efectivos los descubiertos de los ttto-: 

" rosos por ios procedimientos"que~ei Estar-
lado emplea para realizar los suyos, con £ que los Tribunales ordifrarios ó especia

les hayan de pronunciar: 
Visto el párrafo segundo del act. J2.de 

la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, que 
era icr j a i C e : "«"Los delitos que"có1rneTan''^los^e-," 

arreglo á la Instrucción para el Procedi
miento contra deudores á la hacienda 
públ ica de 12 de Mayo de 1888, la cual, 

r.*dfepijTie,rretina,Ti 
minante que los expedientes seguidos 
contra contribuyentes son puramente ad 
ministrativos' y se segui rán por l a* vía 
de apremio, siendo, por tanto, privati
va la competencia de la Administración 
para resolver todos los incidentes de 
apremio, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admitir demanda alguna, á 
'menos que se justifique haberse agotado 
la v ía gubernativa; y que al decidir si el 
referido Agente y subalterno son ó nó̂  
responsables en los aludidos procedí 
mientes, constituye una cuestión previa 
que necesariamente ha de influir en el fa 
lio qué en su diat dicten los Tribunales: 

m . A «i AÍ»,A A \ competencia se ha suscitado con motivo — Que tramitado el incidente, dictó el 1 r .- -
Juez auto declarándose incompetente, .é 
interpuesta apelación, la Audiencia de 
Albacete lo^revocó1 mandlindó~aT'7uz"gado~ 
que sostuviera la competencia de l a j u 
risdicción ordinaria, fundándose e ivqüe 
el sumario se trata de averiguar si eran 
constitutivos de delitos los actos realiza
dos por 1a Agencia ejecutiva de oontribu--
ciones al trabar bienes que estaban y a 
embargados á las resultas de un pleito or
dinario; que el castigo de tales hechos no 
se ha reservado por la ley á la Adminis 
tración, sino que, por el contrario, se de
clara por las disposiciones administrati
vas aplicables al caso la mayor responsa
bilidad criminal en que como funciona
rios públicos, y con sujeción al Código 
penal, incurren los agentes ejecutivos 
por las faltas y delitos que cometan con 
ocasión del procedimiento; y que no exis 
te cuestión alguna previa que deba deci
dirse por la Autoridad administrativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que haseguidosus trá
mites: 

Visto el art. 3 o del Real deoreto de 
8"de Septiembre de 1887, que prohibe A 
los Gobernadores suscitar son tiendas de 

competencia en loíjuiojos criminales, á n i 
ser que el castigo del delito ó ; falía~haya 
íido reservado por la ley á los funciona-

virtud de la misma lev deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo 

eaudadores y Agentes de contribuciones) 
en el ejercicio de su cargóse considerarán 
como delitos cometidos por funcionarios 
públicos»: S 

Visto el art. 79 de la misma Instruc
ción, según el cual: «Toda Autoridad, 
funcionario ó particular que intervenga 
én los procedimientos objeto de esta ins
trucción, es responsable criminalmente, 
con sujeción al Código penal, por las fal-
tas-y delitos que cometa en el procedi
miento ó con ocasión del procedimiento»: 

Considerando: 
. l .° Que la presente» contienda de 

- I T 

i í D 1 T O R I A L 

D. JBfonso X l f , ' y como R E I N A Regei 
del Jteino, 

luengo en decidir que no ha debidn*, 
f r í o s de la Administración. 6 cuando eni I suseftarse esta competencia. 

Dado en Sa¿ Sebast ián á dos de Se 
t ienibreáde mi 
siete. 

1 

• A y u n t a m i e n t o s 0 

de la causa instruida contra el Agente 
ejecutivo y el Auxi l i a r de la Agencia de 

cete, por haber embargado, en virtud 
de e x p e d i é n t e l e apremio, bienej» que es
taban ya afectos á otro embargo prac
ticado por él Jliez competente eñ un 
pjeito c i v i l r e a l i z a n d o al ^efectq^ actos 
que pudieran ser constitutivos de coa 
ción. 

2. " Que se trata de hechos cuyo cas
tigo no ha sido reservado por la ley á la 
Administración, sino que, por el contra 
rio, las disposiciones administrativas 
aplicables al caso declaran la mayor res
ponsabilidad en que, como funcionarios 
públicos y con sujeción al Código penal, 
incurren los Agentes ejecutivos por las 
faltas y delitos que cometan con ocasión 
del procedimiento. 

3. * Que no existe cuestión alguna 
previa que deba decidirse por la Autori 
dad administrativa, y por l a tanto, no se 
está en ninguno de los dos caaos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en los 
juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rcv 

ochocientos noventa y 
Ú J 

M A R I A & R I S T I 2 f A . Q 
£ 1 Presídante del Jonsejotfe Minados, 

Máscelo Á x c á r r a g a ^ 
úQüeta 7 ^ t i e m b r e 

Madr id " H 
Secretaria A i T** 

Acordada por esté Exc j jo . -.Ayunta^-' 
miento que la piaza de Farrqac¿utioo 
la Benefioeneia municipal c ú ^ e s p o n d i e l p " ' 
te á la primera! Sección de l íd i s t r i to dtf. | 
Centro,"se provaa por concrjséo entre lQV» 
Farmacéut icos establecidos%pi la d e m a r ^ » 
cación que comprende dicho distrito, ejfi 
übae rvanc iaA lo que determina el art. ¿fj 
•del Reglamento porque sé i rige dielu» 
Cuerpo facultativo!, se anuncia por e l -
presente y en ejecución del mencionado 
acuerdo, que* loj interesados en quienes"*^ 
concurra aquélla circunstancia, pueden""^ 
presentar sus rnstaneias acompafiadáT*! 
de relación de láéritos y servicios en eswr— 
Secretar ía , de u>ia á tres de la tarde, dú"V\ 

. rante el plazo de diez días laborables 
que empezará acorrer y contarse desdar•* 
el de mañana . 

Madrid 9 de Septiembre de 1897. = E P 
Secretario, Frarícisco¿¡íuano. 

Agenci: ejecutiva municipal 
i/.» Zona 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo del Excmo; rAyuntainiento de 
Madrid, en lareferida^ona. 

Hago saber: <Que por providenoia dic
tada Con fecha Jo del actual en el expe
liente de apremio que por débito de mul

tas se instruye contra l). Antonio V i l l a -
nueva Solana, se saca-ala venta en pú
blica" subasta vjtjrios efectos que le fueron 
embargados en dicho expediente, tasados 
en ctento sesenta, y ocho pesetas con cin
cuenta céntimos; debiendo celebrarse la 
subasta el día 16 del corriente, de nueve 
á diez de la mañana , en el local de la A l 
ca ld ía del distrito de la Lat ina, admitién
dose, durante la hora, después de abierto 
el reñíate, las poeturaaquecubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Loque se anuncia al público convocan
do licitadores. 

Los efectos los exhibe el depositan.) 
D. Víctor Juanes, que habita calle de la 
Morería, 8 y 10, barber ía . 

Madrid á 11 de Septiembre de 1897 = 
E l Agente ejecutivo, Enrique Martínez 
Roblei. 65.—P. 

http://J2.de
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o li » 3 HOSPICIO 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id á 
l . # de Septiembre de 1897. E l Sr. i>. E u -
•ebio Martín Ruíz, Magistrado de Audien 
oia territorial de fuera de esta Corte j 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de l a misma; habiendo visto los 
presentes: aulos civiles de juicio declara
tivo de üu.\ or cuant ía seguidos entre par
tes: de laiuna.eomb actor JD. Eduardo de 
Miguel yjDíez, mayor de edad, casado, 
propietario y de estos vecinos, porsí , como 
Tutor de os menores Doña María def Car
men y D . Manuel María de Miguel y Vea-
Murguía, y en concepto dü apoderado de 
Doña L u sa de Miguel y Diez, represen
tado y d<|fendido por el Procurador Don 
Lucio A l rarez y Rodríguez y el Licen
ciado D. Nicolás Santa Olalla y Rojas; 
y do la o ra, como.demandado, D. Juan 
Lindoso 4 Incógnito, vecino que fué tam 
bien de eáta capital, hoy en ignorado pa
radero, casado y empleado, en rebeldía 
y representado mediante en ella por los 
Estradosjdel Juzgado, habiéndolo estado 
en un principio-en coneepte-éepo^M^-per 
el Procurador D.•Gregorio Fernández V o 
ces, bajo {la dirección del jJicenciado Don 
Pascual É. Salinas; sobre entrega de cua
trocientas treinta y siete pesetas ochenta 
y siete |ént imos, los alquileres cobra
dos en el''mes de Enero del a-ño-1896,*de 
las casas! flfle llevó en administración,. 
propias de los demandantes, intereses le 
gales correspondientes, entrega también 
áe los contratos de inquilinato de.dichas 
Casas, y abono de daños y perjuicios con 
fas costas* 

Fallo que desestimando la excep
ción de falta de personalidad en el actor, 
flbrniuladji por parte del.demandado Don 
jhian Lindoso é Incógnito, á quien se de
clara y tienepoi confesoen las posiciones 
presentadas por aqué l , debo condenarle 
y le condeno á que en el térarmer de cinco 
días entregue a* demandante D. Eduar
do de Miguel, en el concepto que ha l i t i -
gado, la (juma líquida de 4037 pesetas 
87 céntimos por alquileres cobrados de 
las casas -que ha llevado en administra
ción, propios de los demandantes,' el im
porte d» jos percibidos enadmea d a J E a o » 
del año próximo pasado, los intereses le 
gales del|6 por 100 anual de la cantjdad 
que en jubito arrojen las dos partidas in
dicadas, h contar desde la interpelación 
al pago ojsea ¿5 de Junio del pasado a ñ o 
1896; y alia entrega igualmente de los 
con t r a tó se e inquilinato que tiene en su 
poder de las referidas casas, absolviendo 
al D . Edgardo de Miguel,de la reconven
ción formulada por el repetido demanda
do D. .Juan Lindoso, al que c o n , l e ñ o en 
todas las costas del juicio. 

A s i por esta mi sentencia definitiva 
que además de notificarse en Estrados se 
h a r á público su encabezamiento y parte 
dispositivp, en ios periódicos oficiales pol
la rebeldíji del demandado D. Juan L in 
doso é Incógnito, según lo previene el ar
tículo 769Íde la ley de Enjuiciamiento 
oivil,l<rprj>nuncio, mando y firmo. = E use -
bio Martín] y Ruiz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anteriof sentencia, por el Sr. D. Euse-
bio Martin y Ruiz, Magistrado de esta 
Audiencia Territorial de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito dej llospioio, estando celebrando 

I audienoia públioa, asistido de mi el Es
cribano de que doy fé. Madrid 1 ,• de Sep
tiembre de 1897.=Ante mí, P . H . , Reoa 
redo Culebras.» |" 

Y para su publiéación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, autorizoe 1 pre
sente en Madrid á 10 de Septiembre de 
1897. = V . » B . ° = E 1 Juez, Eusebio Mar 
tín Ruiz = E l Escribano actuario, por 
habilitación, Recaredo Culebras. 

6 I . - P . 
I N C L U S A 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito-de la Inclusa de esta Corte-

Por la presente, citó, "llamo y'empla 
zo á Higinio Alemany Subirats, natural 

t le Tortosa, b\jo dé José y Antonia, de 
treinta y un afios, soltero, y Purificación 
Ramel, cuyas demás circunstancias de 
filiación se ignoran, para que en el t é r m i : 

no de diez días , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en ta Gaceta de Madrid, comparezcan en 

'mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
ios Juzgados, calle del General Castaños, 
.con el objeto de prestar declaración en 
causa que -seles sigue por hurto y ser 
reducidos á prisión; apejroibidos que de 
no verificarlo, serán declarados rebeldes 
y Ies-parará el perjuieioá- qtte-4rabi«rC"¡ 
gar. * * <» > m »'S i Vf 

» » SS » l ' 
A i mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan 

- a l a busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en caso* 
de ser habidos, los ppjigan ámjdisposición 
en este Juzgado. 

Madrid 6 de Septiembre de 1897.= 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
Juan Martos. 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia del señor 

Juee de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en 4 del actual en el 
sumario que se instruye contra Antonia 
Fernández Cortijo por. estafa, se cita á 
Federico Leereña y N - Plaza, conocido 
por Eí Éwio, cuyas demás circunstancias 
y actuales domicilios se ignoran, para 
que comparezcan én-Vulala audiencia, 
sita en Palacio d*» los Juzgador, calle, del 
General Castaños, dentro del término de 
dies días , contados desde el siguiente al 
"en*"qtuTeste edicto fuere inserto en los 
periódicos, oon el objeto de prestar declá-^: 
ración en elindTcádo próc'e^imTeátó;Wjo^ 
apercibimiento de ser declarados ineursos 
en la multa de veinticinco pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones áfin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid* 6 de Septiembre de 1897.-= 
V.° B . 9 = J o s é A3bfirnfc=Sl Escribano, 
Esteban Unaueta. " * £ • 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

Por la presente cédula y en v i r tud de 
providencia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de esta Ciudad y -su partido, 
en la causa quese sigue con motivo de las 
lesiones que sufre José Pérez, de diez y 
siete años de edad, natural de Callenas, 
provincia de Oviedo, soltero, jornalero, 
Vecino que dice ser de Madrid, que le 
fueron inferidas en la dehesa de Torres, 
se llama y cha al José Pérez , á su padre 
y en su oaso á su madre, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la in-
serciónen el B O L E T Í N OFtciALde laprovin-
cia, comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha-causa y ofrecer • I 

les la misma; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que ha
y a lugar. . 

Alcalá de Henares tí de Septiembre 
, de 1897.=El Escribano, Pascual Morencf. 

*ÍAVALCARNERO- \ 
D Eladio ArnáizVie la Bodega, Juez 

de instrucción dé esffi v i l la do Navaicar-
ñero y su partido. 

Por la presenta requisitoria y como 
comprendido en el oaso tercero del ar
ticulo 835 de la l ey de Enjuiciamiento 
criminal , se cita, l lama yemplaza ál pro
cesada Eugenio López Chamez, (a) Peda 
puta, de cuarenta y dos años de edad, 

[ soltero", desbrabador, ñatural .y. vecino de 
Madrid, habitante calle de Embajadores, 
número47,pr incipal , ' deestatufa r e b l a r , 
moreno, pelo castaño obscuro, ojos par
dos, baTba afeitada y-~con -bígorejTvIsTe 
panta lón , chaqueta y chaleco de* lanil la ' 
color grw y zapatosnegrosdeoharol,cuyo 
actual paradero se ignora, para que en él 
téiunino de diec dias, siguientes' al de. mi 
inserción en Ta Gaceta de Madrid y BOLE 
í.icrí.N OFICIAL de esta provincia, eompa 
rezca en este Juzgado, á- responder de • 
los cargos que le resultan en el sumario 
que contra él y otro se instruye _por.susr ; 
tracción de una cartera 'de bolsillo „c©n 
kUlA*Aa J a l 1 ) . i —.i A ii Ti1 f. r. i. W • • - • P——muí 

de Alarcón, á D. Lucio Catalina Bachi
ller; bajo apercibimiento que de no ve r i 
ficarlo se le declarará, rebelde parjii^dole^ 
el perjuicio á que haya lugaf. 

A l propio tiempo en nombre "de 15n \ 
Majestad el R É T D. Alfonso X I I I ' (qué 

J3ioa.£ttardeX exhorta y,rpqui,ñro>áafldaa.. 
las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía jud ic ia l , procedan á 

• la busca y captura del mencionado pro
cesado, y caso de ser habido, le concul 
can á la Cárcel de esta vi l la á mi dlspc?-
sioión. • -

Dada e n N a v a l c a r r i e r o á 2 de Septiem
bre 1897.«= Eladio A r n á i « . = P o r mandato 
de S. S., Licenciado Ramón Puertas. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D. d isanto Posada y «ialbán, Juez 

de instrucción del Real sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades impuestas al procesado 
Manuel Preciado Sánchez, en causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por el 
delito de hurto, se sacan á la venta por 
segunda vez",con la rebaja del 25por 100, 
las flneps siguientes: 

* * " Pesetas. 

1. a Una décima, parta, de una 
huerta de Regadío, en el sitio 
regnjufflo* término de Znrzaler- • 
jo, de dos celemines.de prime
ra; tasada en veinte pesetas.. 20 

2. a Una tierra también de re
gadío, en el sitio del Regazue-

: lo, término de Zarzalejo, deno
minado del Confite, de un ce -
leinín, de primera; tasada en 
diez peseta» 10 

U n * décima parte de un 
cercado de secano en la Cace
ra, de dos celemine'» de segun
da; lasada en cinco pesetas... 5 

viaraente sobre l a mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 de la tasa
ción la cual se r e se rva rá en depisito como 
ga ran t í a al cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del preaio 
de Inventa. N «, 

3 * Que no existen títulos--de propie
dad» dé las referidas fincas cuyo defecto 
se subsana rá por información posesoria 
s i el rematante lo exigiere. 

Dada en San Lorenzo del Escorial á 
1.° de Septiembre de 1897.=Crisamo Po-
s a d a . E l Escribano, José Atmaráz 

s *, *. »r> s» st t« > » ** a *• * S t ' S £ f * ~ 5 . 
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c En r expedknte de juicio de faltas que 
pende_en este Juzgado bajo el número 
8T8, segu]úToeontraAñgéláGonzáje"? Men-

fdioia, ha recaído sentencia, cuya pame 
dispositiva como sigue; ' §• . 

cF'ailo; q s í debo de condenar y con 
(ieni en rebeldía á Angela González Méh-
di"to, á lá multa de 25 pesetas, y la sub-
í id í^ r i a , caso de insolvencia,.y^repren-
« i ó d y al pago de das costas del juicio. * • 
R • I s í pc4" esia-mi sentencia lo pronun
cio, "inando y t i r m o , = J o s é Luis Poncede 
León.» 

í . d o » el fin da q u e ; l ^ ¿ u ^ á j^ónoci-
•miento de Angela González! toda vez OJ^L. 
8e~Ignora sil domicilio, expido la presen 
te-virada porS . 'SVf t i í a í aa i id á*3<cféSe^' 
tienibre .de_1897.=E_i Secretario, José Ba-
llester. 
i » « < » » • « - . « - ateta ¿e » < • * ' * • - * • • 

I N C L U S A 
, E n virtud dê  Rr9vjd^q,cia d ic t ada j por . 
el Sr. Juez municipal suplente del dis-
.txiio.de la Inalaaa i b Q a t " Oa*aa< c a "tin ~ 
á Andrea Segovia, cuyo actual paradero 
se ignora, para que conjparezca ante 
este Juzgado, el d ía 20 del.actual, á las 
diez*de su* mafiftna'sfto* <m lft eaílé de l a ' 
Esgrima, núm. 7, principal, para la ce- í 
lebración de un juicio de faltas y reco- | 
nocimiento-del- -Médico t'oi'cuse; aper
cibiéndola que de no vei'ifioarlo lá parará 
el perjuicio-que haya- lugar. ; 

Madrid 4 de Septiembre de 1 8 9 7 ^ 
V,° B . ° = M o n r o y . = E Í SeOretaiio, Fran
cisco Alvarez de Lana¿ ^, 

T O T A L • • • 25 

L a subasta tendrá lugar en l a . sala 
audiencia de este Juzgado.el d ía .1 .* de 
Octubre próximo, á las" doce de su maña
na, siendo condiciones para la venta las 
siguientes: 

1* Que se admit i rán posturas qué cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción. 

2.* Que para tomar parte en la subas 
t a deberán los lioitadores consignar pre-

BANCO OE ESPAÑA 

. Habiéndose extraviado 11. resguar- , 
dos de depósito transmisibles, números 
328.722 , 361 .771 r 370.935 , 373.189, 
379.20L, . 380.9,17 , 381.420 , . 382.220, , 
388.813,388.814 y 389.366, expedidos por 
este. Establecimiento aa 14 do- Jebusp» 
1894, 29 de Enero, 30 Junio- y 10 Octu
bre 1896,8 Enero,. 4 Febrero, 10 ídem, 20 
ídem, 10 Junio y21 ídem, de 1897 réspecri-
vainente, á favor de D. Gervasio Fernán 
dez y Fe rnández , D . José María García 
Yi l l a in i l y Casariego, D..Franeisco Fer- * 
uández y García , D . José Gago y Fraile, 
D. Laureano Martínez y Sanjurjo, Doña 
Celestina Fe rnández Santamarina y Fer
nández Acevedo, Doña Victoriana Fer
nández y Méndez, D. Francisco Lope» 
Casariego y Campón y D. Juan Fernán 
dez Cuervo y Fernández Loza, , se anun
cia al público, por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro.del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, según determina el art. 9 a d e l 
Reglamento viger te de_ este Banco; ad
virtiendo que, transourrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardo!, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 10 de Septiembre de 1897.-
E l Vicesecretario, Gabrie l Miranda. 

90. 
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